
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a 

la solicitud ¿e

un TERCER CERTIFICADO DE ADICION por "PERFECCIONAMIEKTOS IN­
TRODUCIDOS EN EL OBJETO DE LA PATENTE DE INVENCION HUM. 
191.105 BIS, CONCEDIDA EL 5-I-5O, POR: PROCEDIMIENTO PARA LA 
RECUPERACION DJü RIDRONIDO SODICO Y DA.Ui.o S¿i.ES ALCÁDliAS DE 

LOS LIQUIDOS RESIDUALES DE Ni OBTENCION DE CELULOSA"", 

a favor de COMERCIAL PAPELERA TORRAS, S.A., Entidad española 
residente en Bruch, 145 - BARCELONA.

INVENTOR: Don Antonio Xucla Bas, de nacionalide^d española.
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Con fecha 4 de enero de 1950 se solicitó el privilegio de j
¡

Patente de Invención núm. 1$1,105bis por ''PROCEDIin.g'hTO PARA LA RECU- !

PE;.b-.CI0N DE HIDROXIDO SODICO Y DH-hiS OÎ ES ALCALIFICAS DO LOS LIQUIDOS ¡
DE ¡

RESIDUALES DE M  OBTEBCION^CELULOSA"; posteriormente y con fechas 20 i

de agosto de 1955 y 11 de marzo de 195^, se solicitaron los certifica­

dos de adición primero y segundo, números 223*620 y 246.629 respectiva­

mente a dicha patente principal.

Con la presentación de este tercer certificado de adición 

da la Patente de Invención n^ 191°10$-bis, se quiere dejar constancia 

de un detalle da procedimiento que se omitió senalr en las anteriores, 

del que ahora se deja debida constancia por considerarlo de interés, 

manifestando que:

La combustión de lejías en esta combustión mixta sólido- 

líquido, consiste en un chorro de lejías que provoca un flujo descender 

te por las paredes, en donde se evapora parcialmente, cayendo semi-só- 

lidas sobre el lecho en ignición constituido por lignina sólida, a cuyoj 

lecho se incorpora, evitándose expresamente la pulverización, sea con­

tra las paredes, sea en el centro del horno o de la caldera, puesto que 

originaría arrastres que deben evitarse, ya que el sistema se caracteri­

za por la ausencia del electro-filtro, a la salida de la caldera porquej 

en dicho sistema de combustión y chorro de lejías, los arrastres son j 

mínimos y no necesitan del electro-filtro. j

i

An re turnen: el Certificado de Adición cuyo registro se so- ¡

licita recaerá sobre las siguientes reivindicaciones:

RhIVIhDICACIOhES
13. Perfeccionamientos introducidos en el objeto de la Pa­

tente Principal núm. 191.105-bis, concedida en 5 áe enero de 1950 por 

"Procedimiento para la recuperación de hidroxido sodico y demás sales 

alcalinas de los líquidos residuales de la obtención de celulosa", 

racterisados ooroue la combustión de lejías en esta combustión mixta.
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solido-líquido, consiste en un chorro Ae lejías que provoca un flujo i
!

Aescendente por las paredes, en donde se evapora parcialmente, cayendo! 

semi-sólidas sobre el lecho en ignición constituido por lignina sóli­

da, a cuyo lecho se incorpora, evitándose expresamente la pulverize,—  i 

oión, sea contra las paredes, sea m  o l  centro d--^ horno o de la cal- j 
Aera, puesto que originaría arrastres que deben evitarse, ya que el ! 

sistema se caracteriza por la ausencia del electro-filtro, a la. salida;
i

de ls, caldera porque en dicho sistema de combustión y chorro de lejíasj
!

los arrastres son mínimos y no necesitan del electro-filtro. j

2. Se reivindica, por último, como objeto sobre el que ha de j 

recaer el 3er. Certificado de Adición que so solicita: "Perfecciona­

mientos introducidos en el objeto Ae la Patente principal nún. 1$1.10$ 

bis, concedida en 5 Ae enero de 1950, por "Procedimiento para, la recu­

peración de hldróxido sódico y demás ssJ.es alcalinas A.e los líquidos 

residuales do la obtención de celulosa".

Todo conforme quede descrito en la presento memoria que 

consta de tres paginas escritas a máquina por una sola cara.

Madrid, 21 noviembre de 195Í1 

JsLFONSO miGRIA
,, f .
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